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• CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 148/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE CUAUTLA, ESTADO DE 
MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a cuatro de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa, instructora en el presente asunto, con lo 
siauiente: 	 /' 

Cbnstan¿i.a'si Número de 
registro 
021270 Escrito y ánexos'de Samue Sote 	S.aj,gado,4qúie1se ostenta 

como Cónsejero Jurídico deLPod'eEjcutiyo deI Estado de 
Morelos 	

/ 

Las constan ciasde referencia füéron ré'cibidase.l tres de junió pasado eri\ la Oficina 
de Certificación Judicial 'y Correspondencia dé' este 'Alto Tribunal Conste 

• \\' \' 

Ciudad ,de México, a cuatro de junio- de, 'dbsmil-die'cinueve 

Agréguense al expediente, para que surtan efect. . legles, el escrito y 
anexos de Samuel Sotelo Salgado, Consejero Jurídic' 	Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, a quien se, tiene por, presentado w,,co la personalidad que 
ostenta', dando contestación á'Ja demancá.:de.contróversia constitucional, 
en rpresentación del Poder Ejecutivo"delEsta 

Así-.también, designando autoÑzados y dplégadós; Íseñálando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ci -d 	ofreciendo"como pruebas la 
instrumental de actuaciones,- la presurcio /en su doble aspecto, legal y 
humano, y las documentales 'que,-- acom pana 	" a'sue,crito, las cuales se 
relacionaran en laaudienciade ofrecirrito ?,çieahogo de pruebas y alegatos 

Ademas, desahogando el e— que,r.!mien:rmulado en proveido de diez de 
abril del año en curso, al remitir,piacertifi6ada de un extracto del ejemplar del 
Periódico Oficial de la entidad~eW el que consta la publicación de la norma 
general impugnada.. 

Lo anterior, con fund 
Ti. 1 , pá'rrafos'priméro 

o en los artículos 4, párrafo tercero2, 10, fracción 
seguñd64, 26, parrifoTp 	r 5,316,32, p'arao 

   

1 De conformidad con las copias certificadas de los Periódicos Oficiales «Tierra y Libertad' de ocho de noviembre de 
dos mil dieciocho y dieciséis de abril de dos mil diecinueve, que contienen el nombramiento otorgado al promovente, 
así como el Acuerdo por el que se delega y autoriza a l persona Titular dé-la ConsejeriaJuridica del Poder Ejecutivo 
Estatal, í para ejercerlas facultades y. atribuciones que 'requierandelpreí'io acue'rdo delGobemadordel Estado Lib're y 
Soberano de Morelos"; asimismo, con fundamento en el articulo 36, fracción II, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos, que establece: 
Artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública dei Estado Libre y Soberano de Morelos. A la 
Consejería Jurídica le corresponde ejercer las siguientes atribuciones: [ ... ] 
II. Representar al Gobernador del Estado, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que se refiere 
el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; { ... }. 
2 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y II dei Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. [ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 
3Artícuio 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [ ... ] 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia; [ ... ]. 
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primero' y 358  de !a Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como '3059  del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos 
del artículo 110  de lá citada ley. 

or otra parte, respecto a su solicitud en el sentido de que se autorice el uso 
de cualquier aparato electrónico, con fundamento en el artículo 27811  del citado 
Cóclio Federal, hgase dé su conocimiento que, su petición prácticamente 
implica solicitar copias simples de todo lo actuado; en consecuencia, a fin de 
garantizar la adecuada defensa de dicha autoridad y preservar la eficacia de los 
derechos fundameñ'tales de defensa efectiva y dé oposición a la publicidad de 
datos personales, así como de los bienes constitucionales que justifican la reserva 
de información, garantizados en los.artículos 6, apartado A, fracción 112, y 

párrafo segundo' 3,  de la Constitución Federal, y derivado de una interpretación 

4Artícula 11 de la Ley Reglrnentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexícanós. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero  interesado deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionários que,.en términos de las normas que losrigen, estén facultados para representarlos. 
En todo caso, se presumirá ue quieh comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad 
para hcerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma divirsa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse 1  delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias' y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. E ... ]. 

Artículo 26 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artídulo 105 de la Constitución Ipolítica de los 
Estados Unidos Mexicanos. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada 
para qüe dentro del término de treinta días produzca SU contestación, y dará vista a las demás partes para, que dentro 
del mimo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. [...]. 

Artículo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y CI del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estads Unidos Mexicanos. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean cbntrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas 
que id guarden relación cén1 la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 32 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicano. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que 
podrá Presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relacióh  de ella en la propia audiencia y se tenqa 
como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. [...]. 
8  ArtícUlo 35 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones ¡y II del Artículo 105 de la Constitucióh Política de los 
Estadós Unidos Mexicanos. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando 
al efedto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá reqUerir a las partes para que proporcionen los 
informes o aclaraciones que"estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
9Artíciilo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la 
primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el 
tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que 
ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que 
se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
10Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y la acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y lludel artículo 105 de la Constitución Política dé los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
11 Artiulo 278 del 'Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden 
pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constanciá o documento que obre en los autos, la que 
les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
12 Artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. [...] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: [.] 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 
federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público Ni 
seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 
principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias O: funciones, la ley determinará los supuestos específicos balo  los cuales procederá la 
declaración de inexistencia de la información. E ... ]. 
13 Artíulo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. [...] 
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armónica de aquellos derechos y bienes, se autoriza al 
promovente para que haga uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias existentes en la 
presente controversia constitucional, excepto las de carácter 
confidencial o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa y sólo tiene como 
finalidad brindar a dicha autoridad la oportunidad de 
defensa. 
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En relación con lo anterior., se perçibe a la parte solicitante que, en caso de 
incumplimiento del d.eber\de 'secrecíao del 1mal uso que pueda dar a la 
información que réproduzca por la utilizáiónde los medios electrónicos 
autorizados, seqSrocedérá de conformidad con 16 establecido en las disposiciones 
aplicables de las Leyes Gneral d Transparenciay cceso a la Información 
Pública y Federal de -Transparencia y Mbso:álalnforníación Pública, por lo que 

á a la.esfra:jurídiatahto.del promovente, como de la o dicho deber, se incorporar  
de las personas que en su nombre tengan accesoa la informacion contenida en 
este expediente y sus constancias afectas, a'traves de los ,m i'' electrónicos 
cuyo úsÓse autoriza, aun cuando hubieran sidoaportadas al m.G'de control de 
constituionalidadsin indicar su naturaleacohfidbnciál :oreservadá. 

	

Por otra parte, córrase traslado al Municipioacto , 	como a la Fiscalia 
General de la Republica ya la Consejeria Juridica del Gobi- no Federal con copia 
simple de la contestacion de demanda, en la ingencia de que los anexos 

4wa Seccion de Tramite de 
Controversias Constitucionales y de `Accio`hes- 

1 

"déy nconstittícionalidad de la 

	

Subsecretaría Gen&ral.de  Acuerdos de eté Alto Tribunal. 	t 

Notifíquese, por lista y'p,or'oficio. 

Lo proveyó \i firma la. Ministra.ins '' tor Yásmíii'..Esquivel Mossa, quien 
actúa con Carmina Cortés ' Rodjgíie 	) rétaia de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecreta'a-General de Ac 	este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja forma parte del acuerdo de cuatro de junio de dos mil diecinueve, dictado por 
la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, instructora en la controversia constitucional 
148/2019, promovida por el Municipio de Cuautla, Estado de Morelos. Conste. 
CAA/DAH M 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los 
mismos, así, como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de 
excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. [ ... ]. 
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